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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de México. a 2 0 ocr 201i
La Subprocuradurla de Ordenamiento Terrilo al de la Procuradurla Ambienlal y del Ordenamiento ferritorial de la

Ciudad de lúéxico con fundamento en los artículos 5 fracciones lyXl,6fracción lV 15 BIS 4 fracciones lyX,21
27 fraccióñ lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánic€ de la Prccuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Teritorial de la
Ciudad de lvéxico, 4 lracción lV 52 fracción I y 101 primer párafo de 8u Reglamenloi habiendo aña¡izado los

elementos conlenidos eñ el expodiente número PAOf-2o17-1746_SOf_727, relacionado con la denuncia
preseñtiada anie este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derañdo los siguientes: --_
ANTECEDENTES

Con fecha 06 de junD de 2017 u na persona que en apego al artícu lo 1 86 de la Ley de Trañsparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de ¡réxico ejerciendo su derecho a solicitar que sus
dalos personales fueran considerados como información confldencial, denuncia anle esta lnslilución, presunlos
iñcumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido) por las actvidades
en cálle Menuel Caballero número 13-A, colonia Obrera, Delegac¡ón Cuauhlémoc; la cualfr,le admit¡da mediante
Acuerdo de fecha 19 dejunio de 2017

Para la atención de la denuncia presenlada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, sobre dichas diligencias, en
términos de los artículos 5 fracción vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferilorial de la Ciudad de México, asf como 90 de su

En el presente expediente, se añalizó la normatividad aplicable a la maleria de desarrollo uóano (uso de suelo) y

materia ambiental (ruido), como son la Ley de Desarollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental de
Prolección a la fierra y la Norma Ambientál NADF-oos-AM BT-2013 todas pára la Ciudad de México así como el
Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JUR|OICAS APLICABLES

Cuauhtémoc. ----.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo
siguiente --
l.- En matGria de desarrollo u.bano (uso de suelo)

Durante e¡ reconocrmienlo de hechos realizado por personal ádscnto a esta Subprocuradutía en calle Manuel
Caballero número 13-A colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, se constaló la existencta de un rnmueble de dos
niveles sin letrero o anuncio que indique la exasteñcia de un establecimiento mercañlil, sin que se constatatan las
clases de zumba. Asimismo, la persona quien atendió la diligencia manifestó que en el interior al inmueble es
destinado a uso habitacioñal y que se realizan actjvidades esporádicas de clases de zumba solo por dtversión --
De la consulta realÉada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble invesligado te corresponde lá zonlicáción HC
4/20 (Habitacionalcon Comercio en planla baja,4 ñiveles máximos de construccióñ,20 o/o minirno de área libre),
en donde el uso de suelo para servicios deportivos, cullurales y recreativos a escala vecinal únicámente se
encuenlrañ permitidos en planta baja conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para

Asimismo, personal adscrito a esta Entidad estableció comunicación con la persona denunciañle rnediante
llamada telefóñ¡ca de fecha '10 de octubre de 2017, quien manifestó que las actividades en el iñmueble objeto de
la denuncra habran dejado de existrr.
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Eñ virtud de lo enlerior, en iñmueble ubicado en calle Menuel Caballero número 13-A, colonia Obrera, Delegáción
CuaLrhtémoc no se conslaló las actividades de clase de zumba, s¡tuación que se corroboro con la parsona
denunciente mediante llamada telefónica de fecha 10 de octubre de 2017. no obslante las eciividades de clase de
zumba de eñcuentran permitidas únicamente en planta baja en la zonificáción aphceble al inmueble conforme ál

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personel adscriio a esta Subprocuradurla en cálle lvanuel
Caballero ñúmero l3-A, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, se constató la exislencia de un inmueble de dos
niveles sin letrero o anuncio que indique la existencia de un establecimieñlo merc¿ntil, sin que se coñstalaran las
clases de zumba. Asimismo, la peBona quien atendió la diligencia rnanifestó que en el inlerior al inmueble es
destinado a uso habitacioñal y que se realizan ectiv¡dades esporádicás de clases de zumba solo por diversión -...-

ProgÉmá Delegacional de Deserollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

2.- En matgr¡e amb¡éntal (rü¡do)

Asim¡smo, personal adscrito a esta Enlidad eslableció comunicación coñ la persona denunciante mediante
llamada telefón¡cá de feche 10 de octubre de 2017, quien manifestó que el ruido ha cesado toda vez que las
actividades en el inrñueble objeto de ¡a deñuncia habian dejado de exislir

En virtud de lo anterior, se desprende del teconocimaento de hechos realizado por personal de estas Enlidad no
se constató la aclividades de clase de zumba ni ruido en el inmueb¡e ubicado en calle Manuel Cabellero ñúmero
13-A, colonia Obrera, Delegación Cuauhtámoc situac¡ón que se corroboró mediante llamada telefónicá con la
persona denunciante en fecha 10 de octubre de 2017 -----
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de les pruebas que ex¡sten en el
expediente eñ el que se actla, se realiza de conformidad con los artlculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de lá Ley
Orgánica de la Procuradurfa Ambiéntal y del O.denamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, 90 fiacción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánicá citada, y 327 l"acciór' ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para lá Ciudad de l\¡éxico, de aplicáción supletoria. ---------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito á esta Subprocuradulía eñ cálle
Manuel Caball€ro número 13-A, colonia Obrera, Delegación Cuauhlémoc, se constaló la exislencia de un
rnmueble de dos niveles sin lelrero o añuncio que indique la existeñcia de un establecirniento mercanlil,
sin que se conslataran las clases de zumba Asimismo, la persona quien elendió la diligencia mañifestó
que en el iñterior al inmueble es destiñado a uso habilacioñal y que se realizan aclividades esporádrcás
de clases de zumba solo por diversión. No se constató rLrido. _-

2. Oe la consulta ,ealizada al SIG-SEDUVI. se liene que al inmueble rnvestigado le corresponde le

¿onifcación HC 4/20 iHabitacionalcon Comercio en planta baja, 4 niveles máximos de coñslrucción, 20 o/o

m{ñimo de área libre), en donde el uso de suelo para servicios deporlivos, culturales y recreativos a
escála vécinal únicamente se encuentran permilidos en planta baja conforme al Programa Delegaclonal
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de Dosarrollo Urbáno vigente para Cuauhlémoc

3. Personal adscrito a esta Entidad esteblec¡ó coñunicacón coñ la persone deñuncianle mediañte llamada

lelefónicá de fecha 10 de octubre de 2017, quieñ manif€stó que el rlJido ha cesado ioda vez que las

actividades en el iñmueble ob¡eto de la deñuncia habían dejado de existir

La presente rosolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admilidos para su iñvesligación y al

eslüdio de los documeñtos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resullado de la misma se
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emite en su contexto, independienlemente de los procedimientos que substancien otras autoridades eñ el ámbito
de sus respectivas compelencias.

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los arliculos cilados en elprimer párrafo de este instrumento es de

RESUELVE

CDMX

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienle en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el aniculo
27 fec.ión Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denuncianle para que en caso de conocer, aclos u
omisiones relacionadas con el sit¡o objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación ambrenlal y/o
del ordenamiento lerritorial, presente la denunc¡a correspoñdiente añte esta Procuraduria o anle la autoridad

SEGUNOO.- Notifiquese la presente Resolución a la personá denunciante ---------------

cornpelente

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo lde la Crudad de México

4

CUARTO.- Remítase el expedaenle en elque se actúa a la Subprocuraduria deAsunlos Jurídicos para su archivo
y fesguardo.

Así lo proveyó y fhma el Licenciado Emigdio Roa fllárquez, Subprocurador de Ordenamienlo Terilorial de la
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